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aranoelartos a la Empresa .Taller88 Woloo, S. L.-. para la
importación de una rectli'icadora hidráulica de superficies ..Jo
nes • Shipman_, modelo 54.o-LAR. con equipo de acceSOrIOs.
amparada en la declaración de imporLacl0n para mercancías
liberadas núm8l'0'5385389, por la Aduana de Bilbao-TIR. exten
diéndose su aplicación a las importa<:iones realizadas o pen
dientes de realizar a partir del 2 de sep\iembre de 1983.

Madrid, 10 de octubre de lQM,-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

La Empresá cFabricación de Electrodomésticos, Sociedad
Anónima_ (FABll:ELEC), oon domicllio social en avenida Cer~

vantes. 45. de Basauri (Vizcaya), soUctta la concesión de
franquicia are.noelaria par. 1& importación, de determinadas
mercancías en reposición de" las pérdidas sufridas como oon
secuencia de las inundaciones ocurridas en el término muni
cipal de Basa-'''i fVizC80/aJ en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto--ley 0/1983, de 2 de
septiembre, y -en especial su articulo cuarto. 4, y la Orden
ministerial de Economía y Haciend~ de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Basauri
(V-íZcayad han afectado a la factarla de la Empresa ..Fabrica~
dón de ElectrodoméSticos. S. A._ (FABRELEC), ubicada en di
cho municipio, causando, entre otros da1ios. la pérdida de ma~
quinaria,por lo que precise. la importación de la misma para
la continuadón 'del proceso de fabricación, siendo de apreciar
la concurrencia de las circunstancias consideradas en las ci~

tadas disposiciones.
Esta Dirección General de Pol1tica Arancelaria e Importa

ción ha acordado la concesiÓll de. franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa ..Fabricación de. Electro~omésticos.
Sociedad Anónima- (FABRELEC), para la importación. a tra
vés de la firma .c. Maotteini, S. L.-. de una· méquina automá
tica de carga para unidades frigorlficas cAPTA- para R-12-R22
R502, merca -Galileo-, procedente de Italia. amparada en la
declaración de importación liberada número 45116731-039L2S,
por valor de 80,000.000 de liras, y una máquina automAtice. de
cM'ga para unidades frigorificas ..APTA-, para R-12·Rl22-R502,
marca ..Ga.lileo-, modelo V~210F; amparada en la declaración
de importación liberada número 45262235-<.lB6I.28. por valor de
60,000.000 de lir.s. -ambas por la Aduma de !rúo-TIRo exten~
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas open
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983. .

Madrid. 10 de octubre de 1984.-EI DireCtor generaL Aniceto
Moreno Moreno.

BANCO DE E5PAf<A

RESOLUCION de ID octubre de 1984, de la Direc
ción General ds Polttica Arancelaria e Importa
ctón, por la que le concede a la empresa ..Fabri·
caclón de Electrodomé.ttcos. S. A._ (FABRELEC)
franquicia arancelaria para la importación de de
termin4c1as mercancfas en reposic~ón de las pér
didas sufridas como con.tecuencia de las inunda
ciones padecidas en agosto de 1983 en el Norte
de Espaf!,a. ~
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de 'las comprobw;:iones que estime conveniente realiZar (entre
ellu, la periódica utraec1ón de muestral para su a.n6lislll por
el Laboratorio Central de MU&nuJ, pueda autorizar el 11'tira.
miento de 180.5 correspondientes hojas de detalle. .

Qulnto.--6e atorla eeta autorización hasta el 31 ele ootubre
de 1885. a partir de la fecha de su public~ión en el .-SoletiD.
Oficial del Estado,.: debiendo el interesado, en IU caso, IOlle
citar 1& prórro¡e. oon tres meses de antelación a su caduc.1dad
'f adjuntando la documentaCión, exigida por 1& Orden clel M1e
msterio de Comercio de 24 de febrero de 1~76.

Sexto.-Los patses de or1¡en de la mercanc1& a importar
serán todos ,aquellos con los que Espafta mantiene relactones I

comerciales norm&les. I 24382
Los paises de destino de los exportaciones serán aquellos I

con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales ,
nonnales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la I
Dirección General de Exportac10n, si lo estima oportuno, aU~ ¡
toriZ6r exportaciones a los demé.s paises. ,

Las exportaciones realizádaa a partes del territorio nacional I

situadas fuera. del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en e.náloaas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo,-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien pare. optar por primera vez a este sistema babrtm
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4: ele la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1970
y en el punto 6.0 de la Orden elel Ministerio de Comercio de .24
de febrero de 1Q16.

Octavo.-Deberán indicarse en las· correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de éxport6ción, que el titular se acoge al régimen de
tráfioo de perfeCcionamiento activo yel sistoma establecido.
mencionando la disposición por 1& que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de. perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspeoc1ón.

Décimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento ., que no- esté contemplad.Q· en
la presente Orden. por la normativa quo se deriva de las si~
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del EstfVIQ_ número les),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletin Oficial del Estado- número ~J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de" febrero de 1978

(..Boletin Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de· 24 de feqrero de 1978

( ..Boletin Oficial del Estado_ número 53J.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (..Boletín Oficial del Estado_ n1l:mero 77).

Undécimo.......La Dirección General de Aduanas y le. Dlreoctón
General de Exportación, dentro_ de sus I'ftspectivaa oompeten~
cias, adoptaran las medidas adecuad8.ll para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autori~ac1ón. .

Lo que comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoa.
Madrid. 19 de octubre de 19M.-P. D., el Director general de

Ex~rtaci6n. Apolonio Ruiz Lige'ro,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Cambios

Cambios oficiales del ·dia 30 de octubre de 1984

Mercado de Divisas

171,676
130.284
18,331

2IYl ,885
173.9Q3
88,355

278.380
56.237

Q.058
4Q,852
19.763
15,563
19.399
?'6,Q88

800,615
104.267
69,951

Vendedor

171,318
129.840
18.283

206,744
172,M3
68.077

m,327
56,027

8,034
49,675
19.69Q
15.517
19.336
·2íJ,BSr

796.707
103.922
69,563

Comprador
Diviau oonvertlblH

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .....................•.....
1 franco frat1céB .
1 11bra esterlina .
1 llbra irlandesa .
1 franco suizo ;.• ; .

100 francos bel¡as ~ .
1 marco alemán .

lOO liras italianas .
1 fiarlo holandés .
1 ocroI).a sueca .
1 corona daneSa .
1 oorona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

RESOLUCION de 10 octubre de 1984, de la Direc
ción General de Polthca Arancelaria • lmporta~
ctón. por la que ". concede Q la empresa ..Talleres
Wolco. S. L._, franqutcia arancelaria para la tmpor~
tactón de det~nntn4da.s mercanctas en reposición
de las p4rdtdcu sufridas como consecuencia dB kP
inundactones padecidas en agosto de 1983 en el
Norte de Espa:/l.a.

. La Empresa ..Talleres Wolco. S. L:-, con domicilio social en
barrio Arraibi, números 12 y 13, de Lernona (Vizcaya) so
Delta la concesión de franquicia aranoelat:i. para la importa
dón de derermlnadas mercancías en reposición de las pérdi
du sufridas como consecuencia de las inundaciones ocurridas
ten 91 término municlpa11. de ~mor:i. (Vizcaya) en agosto
de 11183.

Viato lo dispuesto en el Real Decreto-ley $/1983•. de 2 de
eeptiembre. y en especial su articulo cuarto. ~~ y 1& Orden
ministerial de Economía y Hacienda de 16 ae septiembre
de 1e83. . ¡-

Considerando que 1&s inundaciones ocurridas en Lemans
('Vizcaya) han afectMlo. a 1& factoría de la Empresa .Talleres
Woloo. S. L.-, ubicada en dioho municipio, causando, entre
otros dados, la pérdida de maquinaria, por lo que· precisa 1&
tmportaci6n d~ 1& milma p... la oontinuac1(m de su activi
dad, liendo de aprectaZ' 1& ooncurrencia de las circunstancias
oOIHJidÉlradas en las 'Citadas disposiciones.

Esta DIrección General de PallUca Arll'lloelarla e Importa·
ción ha acordado ~ concesión de franquicia por 101 dereohos


